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CONTROVÉRSIA CONSTITUCIONAL 195/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE CARLOS A. CARRILLO, 
VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITIJCIONAUDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de Méxio, a once de abrií de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente:  

Judicial y orrespond'i 	este Altó Tribunal'-Consi 
El antrio'rddcu mento . fue récibid6:él;día de ayer •en 	Oficina de Certificación 

e 

Ciudad de México; aonce de abril de dd mil diecisiete 

Agréguese, al expediente, para ue q 	su1a efectos legales, el escrito del 

Síndico del Municipio de. Cálos.•A;rrillóVeacru 	:rsorialidad que tiene 
1 	 •.: •. 

reconocida eni autos, mediante 'el cuaidesahoga el req ¡miento formulado en 

proveído de treinta dejnarzo;.del::añó en1curs. 
'
consistenteen precisar la 

supuesta retención deÍrecursos qUe.por\diverSi',,conceptos  impugna en su 

demanda,respecto dela cüal se'resolveá.lo•que'enderecho proceda al momento 
y,., 

de dictar sentencia, 10 anterior, con apoyo - 	artículos ..1 t parrafo primero' y 

352 de la Ley Reglamentaria dé las raciones VyAldel Artículo 105 de la 

Constitución Politica.de los Estados
- 	

di.. Mexicanos. 

Notifíquése. 	 --' 

Lo proveyó y firma el Mintrinstructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucio i.  es. y de Acciones de lnconstitucionl¡dad de la 

Subsecretaría General dé Av erdd"ete.Álto Tiül 

1  Artículo 11 de a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán compareter a juicio por 'conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo casó, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2 Artículo 35 de a Ley Regiaméntaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para ue proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asuhto. 

 
 
 
 
 




